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CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Decana! N° 058-2022-FIQ-UNAP de fecha 03 de marzo de 2022, se aprueba el 
desarrollo del plan de tesis: "RUIDO AMBIENTAL Y COMPARACIÓN CON EL ESTÁNDAR NACIONAL DE CALIDAD 
AMBIENTAL PARA RUIDO EN LA AVENIDA PARTICIPACIÓN - BELÉN, 2022", presentado por los bachilleres: Josué 
Juventino Pereyra Culqui y Gretty Valeria Díaz Pérez y se designa como asesores a profesionales: lng. Kosseth 
Marianella Bardales Grández,Dra. e lng. Luis Antonio Flores Flores,Mtro. 

Que, mediante Oficio N° 077-2022-UIFIQ-UNAP de fecha 30 de mayo de 2022, la Directora de la Unidad de 
Investigación FIQ -lng.Duma Luz Rengifo Pinedo, Dra., remite de acuerdo a la propuesta del comité de grados y 
títulos FIQ, la designación del jurado evaluador y dictaminador del informe fina l para la sustentación de la tesis 
titulado: "RUIDO AMBIENTAL Y COMPARACIÓN CON EL ESTÁNDAR NACIONAL DE CALIDAD AMBIENTAL PARA 
RUIDO EN LA AVENIDA PARTICIPACIÓN- BELÉN, 2022", presentado por los bachilleres: Josué Juventino Pereyra 
Culqui y Gretty Valeria Díaz Pérez; el mismo estará conformado por los siguientes profesionales: lng. Hugo 

Emerson Flores Bernuy, Dr. (Presidente), lng. Robinson Saldaña Ramírez,Mtro. (Miembro), lng.Matsen Rolando 
García Navarro,Mtro.,(Miembro). 

Que, por lo expuesto es procedente aprobar la designación del jurado evaluador y dictaminador del informe final 
para la sustentación de la tesis. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220, el ESTATUTO de la UNAP y el Reglamento de Grados y 
Títulos aprobada con Resolución del Consejo Universitario Nº 101-2018-CV-UNAP de fecha 18 de octubre de 
2018; y, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO l°. -Aprobar la designación del Jurado eva luador y dictaminador del informe final para la sustentación 
de la tesis titulado: "RUIDO AMBIENTAL Y COMPARACIÓN CON EL ESTÁNDAR NACIONAL DE CALIDAD 

AMBIENTAL PARA RUIDO EN LA AVENIDA PARTICIPACIÓN - BELÉN, 2022", present ado por los bachilleres: Josué 
Juventino Pereyra Culqui y Gretty Valeria Díaz Pérez; en mérito al considerando de la presente Resolución 
Decana!; siendo los siguientes profesionales: 

► lng. HUGO EMERSON FLORES BERNUY,Dr. 
► lng. ROBINSON SALDAÑA RAMÍREZ,Mtro. 

► ING. MATSEN ROLANDO GARCÍA NAVARRO,Mtro. 

► ING. KOSSETH MARIANELLA BARDALES GRANDEZ,Dra. 

► ING. LUIS ANTONIO FLORES FLORES,Mtro. 
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